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RESOLUCION No. 	
(), O 6 

"Por medio de la cual se resuelve una solicitud de Traslado de Árboles y se 
dictan otras disposiciones" 

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL, EPA 
CARTAGENA, en ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, 
Decreto 141 de 2011, Decreto 1379 del 6 de Noviembre de 2014, en armonía 
con la Ley 768 de 2002 y acuerdos Nos. 029 de 2002 y 003 de 2003, emanado 
del Concejo Distrital de Cartagena, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante escrito radicado bajo el Código de Registro EXT-AMC-15-0001297 de 
fecha 13 de Enero de 2015, el señor JAVIER VASQUEZ RAMIREZ, en calidad de 
Representante Legal del Centro Oftalmológico Ebenezer, solicito a EPA Cartagena lo 
siguiente: 

"(...) visita de inspección técnica, con el propósito de determinar la pertinencia de la tala 
de unas especies vegetales que se encuentran ubicadas en la zona a modificar y 
embellecer según los propósitos contenidos en el convenio "DE ADOPCION DE 
PARQUES Y ZONAS PUBLICAS No. 010-2014", el cual fue suscrito el día 17 de 
Octubre de 2014, por el Alcalde Mayor del Distrito de Cartagena de Indias y el señor 
JAVIER VASQUEZ RAMIREZ Representante Legal del Centro Oftalmológico 
EBENEZER. (...)". 

Que el convenio No. 010 del 17 de Octubre de 2014, establece el artículo primero lo 
siguiente; OBJETO: El objeto del presente convenio es la entrega en adopción 
por parte del DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS a la UNIDAD DE CIRUGIA 
OFTALMOLOGICA DE BOCAGRANDE LTDA., de los espacio públicos consisten en 
la zonas verdes del separador, que se encuentra ubicado en la Avenida Lacides 
Segovia del barrio Manga, en la calle 26, frente a los predios identificados con 
las nomenclaturas No. 15-60, de esta ciudad, a fin de ser mejorados, 
mantenidos, embellecidos y protegidos de conformidad con las normas legales 
y el proyecto presentado para ejecutar el presente convenio. 

Que con posterioridad al momento de la suscripción del convenio de adopción de 
parques No. 0.10 de Octubre de 2014, la UNIDAD DE CIRUGIA OFTALMOLOGICA DE 
BOCAGRANDE LTDA., cambio su razón social por la de CENTRO OFTALMOLOGICO 
EBENEZER S.A.S., tal como consta en certificado de cámara de comercio presentado 
ante esta entidad. 

Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento de la 
solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés, el día 13 de Enero de 2015, de 
donde se extraen las siguientes Observaciones: "Al momento de la visita se observaron 
11 árboles de 4 especies diferentes: 1 Roble (Tabebuia rosea), 3 Mango (Mangifera 
indica), 6 Mangle Zaragoza (Conocarpus erectus) Setos y 1 Nim. Los cuales se 
encuentran plantados en espacio público frente del CENTRO OFTALMOLOGICO 
EBENEZER S.A.S, ubicado en el barrio Manga Avenida Jiménez calle 26 No 16 - 50, 
presentan alturas de lm a 4m, DAPs 0.02m a 0.11m, copas simétricas, simétricas, 
buenos estados fitosanitarios.(...)". 

ESPECIE O 
NOMBRE CANTIDAD 

ALTURA 
METRO 

DAP 
ESTADO 
FITOSANITARIO 

UBICACIÓN 

Nim 1 1.10 0.11 Bueno 
Zona verde línea de espacio 
público- Frente la Clínica.  
Zona verde línea de espacio 
público- Frente la Clínica Roble 1 4 0.11 Bueno 

Mango 1 2.20 0.11 Bueno 
Zona verde línea de espacio 

_público- Frente la Clínica  
Zona verde línea de espacio 
público- Frente la Clínica Mango 1 2.20 0.11 Bueno 

Mango 1 2 0.06 Bueno 
Zona verde línea de espacio 
público- Frente la Clínica 

Mangle Zaragoza 
— setos 

6 1 
0.03- 
0.02 Bueno 

Zona verde línea de espacio 
público- Frente la Clínica 
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Que los árboles, están sembrados en una zona verde lineal frente del CENTRO 
OFTALMOLOGICO EBENEZER S.A.S, en el momento de la visita se realizó un recorrido 
con el Sr. MIGUEL RAMIREZ VASQUEZ, quien manifestó que en la zona verde lineal 
donde están sembrados los árboles, se va a modificar y embellecer según los propósitos 
obtenidos con el convenio DE ADOPCION DE PARQUES Y ZONAS PUBLICAS No 010-
2014, se observaron - Todos los árboles se encuentran en buen estado fitosanitario los 
cuales se pueden trasladar, los árboles se trasladaran: 1. Al parque la Bahía de Manga 
cerca de donde se observa una barrera viva de vegetación, 2. Cerca del Puente Román, 
y 3. En otro lugar donde se convenga con la autoridad ambiental, ya que hay espacio 
para que se siembren y se desarrollen sin obstáculos aéreos, o en su defecto en un 
lugar asignado por el EPA-Cartagena. 

Provecto a Ejecutar 

1 Nim. 	 3 Mangos 

2 

- r 
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Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico No. 33 de fecha 14 de Enero 
de 2015; en el cual se señaló lo siguiente:"(...) Se Conceptúa que es Viable conceder 
permiso para el traslado de los 3 Mangos, 1 Roble, 1 Nim y los 6 setos de Mangles 
Zaragoza, en los espacios que se relacionaron anteriormente ubicados en Manga, los 
cuales se pueden desarrollar sin obstáculo aéreos, o en otra zona verde de espacio 
público asignada por el EPA Cartagena, de morir los árboles trasplantados debe 
compensarlos 5 por cada muerto". 

El solicitante una vez realizada los traslados, debe embellecer ornamentalmente el 
entorno con la supervisión del EPA Cartagena como autoridad ambiental competente. El 
solicitante se hace responsable a la adopción de la zona verde línea, frente CENTRO 
OFTALMOLOGICO EBENEZER S.A.S, ubicada en manga. (...)", de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 57 del Decreto 1791 de 1996, y el Código Civil Colombiano en 
su artículos 998 y 999. 

Que para realizar los Traslados, se recomienda que el personal que realice las 
intervenciones, sea calificado y cuente con las herramientas apropiadas actuando con 
sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. Debe iniciarse con el 
corte de las ramas superiores y externas, seguir con las inferiores e internas y terminar 
con los tallos desde el ápice hasta la base. 

Para ellos, debe preparar con anticipación el sitio de siembra, para éste caso se 
recomienda los lugares antes descritos verificados por el funcionario que realizo la 
visita, allí se pueden desarrollar sin obstáculos aéreos; o en su defecto otro sitio 
asignado por el EPA Cartagena como autoridad ambiental competente, para esto deben 
tener abundante tierra negra, regarlos antes de sacarlos, sacar con el bloque de tierra 
las raíces completas, cubrir el bloque de tierra con un saco de fique, amarrar las hojas, 
transportarlos con sumo cuidado, sembrarlos y regarlos hasta que se sature el suelo y 
ponerle tutores para evitar volcamiento y encerramiento para evitar que las estén 
moviendo, por tratarse un parque de zona publica, luego realizarle el riego 
permanentemente hasta cuando estén completamente pegados, si los árboles mueren 
se deben compensar 5 árboles por cada muerto, de 2m de altura, de especies como 
Mango, Níspero, Caimito, Cocotero, Guanábana, Icaco, Oití, Uva de Playa, Campano, 
Orejero, Trébol, Roble, Polvillo, Caucho Cartagenero y Clemon. 

El solicitante consigno en la cuenta de ahorro No.43300400033-O del banco GNB 
Sudameris, a nombre de EPA Cartagena, la suma de $ 92.400.00, según las 
Resoluciones No. 009 Enero 21 de 2005 y 097 de Mayo 11 de 2005, correspondientes al 
valor del estudio de la solicitud de viabilidad, donde se autorizó el Traslado de (11) 
árboles. 

Que en atención a todo lo anterior, y teniendo en cuenta que la solicitud presentada por 
el CENTRO OFTALMOLOGICO EBENEZER S.A.S., obedece al cumplimiento del 
Convenio de Adopción de Parques suscrito con el Distrito de Cartagena, y como quiera 
que se cumple con los requisitos, por lo cual se procederá a otorgar la autorización para 
la intervención de las especies de la zona y su traslado a sitios adecuados de la 
respectiva localidad. 

Que en mérito de lo expuesto, se 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización al CENTRO OFTALMOLOGICO 

EBENEZER S.A.S, para realizar el traslado de 11 árboles, así: 

ESPECIE O 
NOMBRE CANTIDAD 

ALTURA 
METRO 

DAP 
ESTADO 
FITOSANITARIO 

UBICACIÓN 

Nim 1 1.10 0.11 Bueno 
Zona verde línea de espacio 
público- Frente la Clínica. 

Roble 1 4 0.11 Bueno 
Zona verde línea de espacio 
público- Frente la Clínica 

Mango 1 2.20 0.11 Bueno 
Zona verde línea de espacio 
público- Frente la Clínica 

Mango 1 2.20 0.11 Bueno 
Zona verde línea de espacio 
público- Frente la Clínica 

Mango 1 2 0.06 Bueno 
Zona verde línea de espacio 
público- Frente la Clínica 

Mangle Zaragoza
— setos 

6 1 
0.03- 
0.02 

Bueno 
Zona verde línea de espacio 
público- Frente la Clínica 

PARAGRAFO: Estos árboles se encuentran plantados en espacio público frente del 

CENTRO OFTALMOLOGICO EBENEZER S.A.S,. El solicitante tendrá como plazo máximo 

tres (3) meses siguientes para la ejecución de los traslados. 

ARTICULO SEGUNDO: En caso de muerte total de los arboles por negligencia o falta 

de mantenimiento en el cuido, se deben compensar 5 árboles por cada muerto, de 2m 

de altura, de especies como Mango, Níspero, Caimito, Cocotero, Guanábana, Icaco, 

Oití, Uva de Playa, Campano, Orejero, Trébol, Roble, Polvillo, Caucho Cartagenero y 

Clemon. 

El solicitante una vez realizada los traslados, debe embellecer ornamentalmente el 

entorno con la supervisión del EPA Cartagena como autoridad ambiental competente, 

además se hace responsable a la adopción de la zona verde línea, frente CENTRO 

OFTALMOLOGICO EBENEZER S.A.S., en cumplimiento del Convenio No. 010 de octubre 

de 2014 suscrito con el Distrito de Cartagena. 

En caso que el solicitante incumpla los compromisos suscritos, este ente autoridad 

ambiental, en ejercicio de las atribuciones consagradas en la Ley 1333 del 21 de 

Julio de 2009, iniciara las actuaciones administrativas que sean conducentes y 

pertinentes en defensa del medio ambiente sano, procediéndose a imponer las 

medidas preventivas y sanciones que sean del caso hasta cuando se allanen a cumplir 

lo requerido. 

ARTÍCULO TERCERO: Los traslados autorizad os estarán sujetas a las siguientes 

recomendaciones: 

2.1 es responsabilidad del solicitante informar a este ente ambiental el día de la 

ejecución de los traslados autorizados. 

2.2 Realizarlos con personal calificado y certificado que pueda garantizar y seguir todas 
las medidas mínimas necesarias de seguridad industrial y salud ocupacional que 

demande dicho procedimiento autorizado. Además se debe garantizar, evitar o 
prevenir daño a terceros o a la infraestructura pública y privada, ejecutarla con sumo 

cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. 

2.3 Para tales efectos de los numerales 2.1 y 2.2, se deberá tener aprobación previa 
del procedimiento a emplear por parte del equipo técnico EPA Cartagena o indicar 

medidas mínimas en el procedimiento. 
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ARTÍCULO CUARTO: Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en 
bien público o privado por efecto de los traslados, e igualmente deberá contratar con la 
empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos vegetales productos de ella 
para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía pública. 

ARTICULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 

JAVIER VASQUEZ RAMIREZ Representante Legal del CENTRO OFTALMOLOGICO 

EBENEZER S.A.S o a quien haga sus veces, y en caso de ser necesario mediante el 
correspondiente aviso, conforme a los Artículos 67, 68 y 69 del C.P.A.C.A. 

ARTÍCULO SEXTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y 

seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial 
del EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993. 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los 16 ENE 2015 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARGAR A RODRIGUEZ RIBON 
Directora General EPA Cartagena 

R/P:Aroldo Coneo Cárdenas 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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